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INFORMAN 
 

INCUMPLIMIENTO 
ARTÍCULO 10.3  

DEL ACUERDO / CONVENIO 
 

El artículo 10.3 del Acuerdo / Convenio en vigor establece lo siguiente: 
 

“La MGN se reunirá el primer jueves o siguiente laboral de cada mes, salvo si por parte de la 

Corporación o los Sindicatos no se ha aportado ningún tema para el orden del día. Igualmente se 

reunirá, con carácter extraordinario, por decisión de la Corporación o de alguna Sección 

Sindical dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de la solicitud.” 

 

 

• 30/01/2019. Solicitud de MGN Ordinaria por estas Secciones Sindicales, como ya informamos con 

anterioridad. 
 

• 07/02/2019. NO SE REALIZA MGN para tratar los puntos solicitados, entre ellos la ratificación si 

procede de las Actas anteriores. 
 

• 04/03/2019. Recibimos correo electrónico del Secretario de la MGN, con el siguiente contenido: 
 

“Adjunto remito los borradores de las actas pendientes, a los efectos de su conocimiento y 

ratificación. 

 

De no comunicarse observaciones a las mismas, se procederá a su firma y ratificación el 

próximo miércoles día 6 de Marzo a las 12 horas en la sala de reuniones.” 

 
 

Es decir, según el Secretario de la Mesa General de Negociación, los sindicatos disponemos de DOS 
DÍAS para estudiar el contenido de TRES BORRADORES DE ACTAS DE MGN, y sino  

 

¡¡¡ ¿SE PROCEDE A LA FIRMA Y RATIFICACIÓN? !!! 
 

 

Estas son las fechas de las Actas y el tiempo que ha tenido el Secretario de la MGN para su elaboración: 

 

a. 19/12/2018. Hace dos meses y medio. 

 

b. 08/02/2019. Hace casi un mes. 

 

c. 13/02/2019. Hace casi un mes. 

 

Y para nosotros estudiarlas, 

 

¿DOS DÍAS? 



 

05/03/2019 

 

 

 

REITERAMOS SOLICITUD: 
 

a) Que se convoque SESIÓN ORDINARIA de la Mesa General de Negociación 

con un PLAZO MÍNIMO DE 5 DÍAS y que sean ratificadas y firmadas las 

Actas cuyos borradores han sido remitidos por correo en el día de hoy. 

 

b) REITERAMOS que se emita Certificación por el Secretario de la Mesa 

General de Negociación sobre cuando se realizó la ÚLTIMA SESIÓN 

ORDINARIA de la MGN en este Ayuntamiento. 

 

c) Que en las sucesivas Mesas Generales de Negociación que se realicen en este 

Ayuntamiento, el Primer Punto del Orden del Día sea Ratificación del Acta 

anterior, si procede. 

 

 

 

REITERAMOS 

 

Que se convoque Sesión Ordinaria de la MGN con el siguiente Orden del Día: 

 

1.- Ratificación de Actas anteriores. 

 

2.- Reclasificación GRUPOS B y EQUIPARACIÓN SALARIAL. 

 

3.- CONCILIACIÓN de la vida personal, laboral y familiar DE LA POLICÍA LOCAL. 

 

4.- PLAN DE TRANSPARENCIA en la POLICÍA LOCAL. 
 
5.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 


